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SEÑOR 

JUEZ PRIMERO (01°) CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUÍ, ANTIOQUIA  

 

E.                  S.                        D. 

 

  

Referencia: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA 

S.A. contra VICTOR HUGO RINCÓN ARROYAVE  

 

Radicado: 2019-00281 

 

Asunto: Aporto Liquidación de crédito. 

 

 

ANGELA MARÍA ZAPATA BOHORQUEZ mayor de edad, con domicilio, residencia 

en la ciudad de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía 39.358.264 

expedida en Girardota y portadora de la Tarjeta Profesional 156.563 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito aporto liquidación de crédito expedida por BANCOLOMBIA 

S.A en 3 folios. 

 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, 

agradeciendo la atención prestada. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 


